
 

 

ORDEN DEL DÍA ACORDADO POR EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE PARA LA SESIÓN ORDINARIA QUE 
HA DE CELEBRAR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS 9,00 
HORAS.- 

1. Aprobación del borrador del Acta de la sesión anterior. 

2. Informe de Intervención-Tesorería, “Tercer Trimestre 2020 Ley de Morosidad”. 

3. Aprobación provisional modificación presupuestaria de Suplemento de Crédito GestDoc 10880/2020, 
aportación IDAE. 
 

4. Aprobación provisional Expediente Modificación de Suplemento de Crédito GestDoc 14361/2020 
“Reset La Rinconada”. 

 
5. Aprobación provisional Expediente Modificación de Suplemento de Crédito extraordinario GestDoc 

14360/2020 “Reset LA Rinconada”. 
 

6. Aprobación rectificación de Inventario 2019. 
 

7. Aprobación Convenio con la Dirección General del Catastro en materia de gestión catastral. 
 

8. Aprobación Convenio Diputación Provincial Red TARSI. 
 

9. Aprobación concesión directa y gratuita del uso del instalaciones municipales, sitas en C/ Carretera 
Nueva nº 22, a la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A. 

 
10. Ratificación Decreto 2115/2020, de Aprobación del Proyecto Básico y de Ejecución para Centro de 

Formación Multidisciplinar, obra afecta al PFOEA Empleo Estable 2020. 
 

11. Aprobación Provisional de la Modificación Estructural nº 24 del PGOU de La Rinconada y del 
Documento Ambiental Estratégico. 

 
12. Propuesta Área Cultura Nomenclator destinado a la Urbanización Las Ventillas: “Proyecto Las 

SinSombrero”. 
 

13. Declaración Institucional 25 N. 
 

14. Moción Grupo Municipal Socialista para la Declaración de Emergencia Climática y Ambiental de La 
Rinconada y la Implementación de Medidas Estratégicas para la Reducción de Emisiones 
Contaminantes. 

 
15. Moción Grupo Municipal de Izquierda Unida para impulsar un sistema de Residencias de Mayores 

Público, Universal y de Calidad. 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

La Rinconada, 12 de Noviembre de 2020. 

EL ALCALDE,  

DECRETO.- Procédase por Secretaría a cursar la oportuna convocatoria, conforme al Orden del Día que 
antecede. 

La Rinconada, 12 de Noviembre de 2020. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  
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